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        Provincia de Tierra del Fuego,  

      Antártida e Islas del Atlántico Sur 
                 República Argentina 
                   MINISTERIO DE ECONOMÍA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos insulares correspondientes son argentinos” 

 

USHUAIA, 13 de mayo de 2026. 

VISTO el Expediente N° MEC-E-43698-2026 del registro de esta Gobernación, Ley 

Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N° 1122/02; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la contratación de locación de 

servicios de una persona idónea, para desempeñarse en el ámbito de la Oficina Provincial de Contrataciones, 

dependiente del Ministerio de Economía, por el término de SEIS (06) meses.  

Que a través de Nota Fundada obrante a orden 10 del expediente citado en el VISTO, se 

solicita autorización al Sr. Viceministro de Economía para proceder con la contratación de servicios 

personales de la Sra. Rocío Macarena Anahí VEJAR GUERRERO, D.N.I. N° 44.666.183, por reunir las 

condiciones del perfil requerido. 

Que se entiende que el perfil de la Sra. Rocío Macarena Anahí VEJAR GUERRERO, D.N.I. 

N° 44.666.183, se ajusta a los términos requeridos. 

Que, la mencionada Nota Fundada expone la descripción de las tareas a desempeñar como 

objeto del presente contrato e informa que la causante cuenta con los conocimientos necesarios para brindar 

asistencia técnica y operativa especializada en la materia objeto de la competencia del área requirente. 

Que la presente contratación cuenta con la conformidad del Sr. Viceministro de Economía, para 

proceder a contratar a la Sra. Rocío Macarena Anahí VEJAR GUERRERO, D.N.I. N° 44.666.183. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto correspondiente a 

la contratación en curso, la cual será afrontada con fondos del Tesoro Provincial. 

Que es necesario efectuar la autorización de la convocatoria en cumplimiento de lo 

establecido por el artículo 32 de la Ley Provincial N° 1015. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido por las Leyes 

Provinciales Nº 1015 Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso k) y Nº 1580, los Decretos Provinciales Nº 

674/11, N° 188/23, N° 565/23 y N° 32/26, la Resolución M.E. N° 1120/24, y en las Resoluciones de la 

Oficina Provincial de Contrataciones N° 202/20, N° 17/21 y N° 58/21. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1511, los decretos 

Provinciales N° 1634/24, Anexo IV, N° 59/25, Anexo II y las Resoluciones M.E. N° 933/24 y su rectificativa 

N° 943/24. 

Por ello: 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

 DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA A CARGO DE  

LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 

DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

D I S P O N E :  

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la convocatoria, por la Contratación Directa por Adjudicación Simple                  

N° 09/26, según Nota de Pedido N° 29/26 - RAF 103, para la contratación de la Sra. Rocío Macarena Anahí 

VEJAR GUERRERO, D.N.I. N° 44.666.183, para desempeñarse en el ámbito de la Oficina Provincial de 

Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía, por el término de SEIS (06) meses. Ello, por los 
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G.T.F. 

AV 
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motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°. - Aprobar el Formulario de Cotización que como ANEXO I forma parte integrante de la 

presente. Remitir para su publicación a la siguiente dirección: difusiontdfcompra@tierradelfuego.gob.ar, y 

proceder a la invitación correspondiente. 

ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a la partida determinada por nomenclador presupuestario 

del Inciso 3, Unidad de Gestión de Gasto 006ECO y Unidad de Gestión de Crédito ECO006, del ejercicio 

económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

DISPOSICIÓN D.G.A.F. - M.E. N° 05/26. 

 G.T.F. 

AV 
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ANEXO I – DISPOSICIÓN D.G.A.F. – M.E. N° 05/26. 
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G.T.F 

AV 
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G.T.F 

AV 

 

 



"2026 - 20° Aniversario de la Sanción de la Ley Nacional N°26.206 de Educación Pública Nacional" 

 

 

                 
        Provincia de Tierra del Fuego,  

      Antártida e Islas del Atlántico Sur 
                 República Argentina 
                   MINISTERIO DE ECONOMÍA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos insulares correspondientes son argentinos” 

 

///…3 

 

G.T.F 

AV 

 

 


		2026-05-13T13:10:46-0300
	VILLARROEL MATURANO Anahi Lizet




